
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
PROCURACIÓN GENERAL DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

///PLAT ./de octubre de 2016. 

VISTO: 

La realización de "Segundas Jornadas Internacionales de 

Justicia Penal Juvenil: Buenas Prácticas para una Justicia Especializada", 

organizadas por el Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

(CABA), que se llevaran a cabo los días 14 y 15 de noviembre del año 2016, en el 

Salón Dorado de la Legislatura de la ciudad de Buenos Aires y en el aula magna de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UBA; 

Y CONSIDERANDO: 

En primer lugar, que los objetivos del evento se encuentran en 

línea con los que motivaron oportunamente la realización de la "Jornada Provincial 

del Fuero Penal Juvenil" por parte de esta Procuración General en el año 2009. 

Por otra parte, debe destacarse en interés científico e 

institucional que, como consecuencia de la trascendencia de los temas a tratar y la 

calidad de los expositores, posee la actividad, cuyos aportes coadyuvarán a enriquecer 

el desarrollo profesional de quienes participen en ella. 

POR ELLO:  la Señora Procuradora General, en ejercicio de sus 

atribuciones (arts. 189 de la Constitución Provincial, artículos 1, 2 y 20 primera parte 

de la Ley 14.442), 

RESUELVE:  

1.- Auspiciar las "Segundas Jornadas Internacionales de 

Justicia Penal Juvenil: Buenas Prácticas para una Justicia Especializada", 
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CARLOS EN QUE PETTORUTI 
S,ecr rio General 

Procuración General de la 
Suprema Corte de Justicia 

organizadas por el Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

(CABA), que se llevaran a cabo los días 14 y 15 de noviembre del año 2016, en el 

Salón Dorado de la Legislatura de la ciudad de Buenos Aires y en el aula magna de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UBA. 

2.- Difundir, a través del sitio web de este Ministerio Público, el 

referido evento. 

3.- Regístrese y comuníquese. 

MARIA del CARMEN FALBO 
ProgUlndOrta General 

h SuproMet Corte do Justicio 
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